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CONTRATO No I,CPIiOPlTECHfu2O1 3

CONTRATO DE OBRA PIJBLICA A PRECIO UNITARIO POR TIEMPO DEfERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H. AYUNÍAMIENTO CONSfITUCIONAL DE fECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO REPRESENTADO POR EL LIC.
SERGIO VELAZQUEZ ENRIOUEZ, PRESIDENfÉ MUNICIPAL, LIC. FRANCISCO JAVIER AGUILAR ROORIGUEZ, SINDICO
MUNICIPAL, LIC. CLAUDIA BERENICE CORTES LEAL, E¡ICARGADO OE HACIENDA MUNICIPAL Y EL C, JUAN RAMIREZ
GARCIA, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, A OUIENES EN LO SUBSECUENfE EN ESfE DOCUMENfO SE LES
ALUDIRA CoMo .EL H, AYUNTAMIENÍO, Y POR OTRA PARTE: FEDERICO OUIÑOiIEZ URZUA, QUE BAJO FORMAL
PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD MANIFIESTA OUE NO HA SIDO REVOCADA Y A QU¡EN EN EL CURSO DE
ESfE TNSTRUMENfo sE LE DENoMTNARA "EL coNTRATlsrA", ToDos l\¡ExlcANos, MAYoRES DE EDAD, coN
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAfAR Y OBLIGARSE.
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRAÍO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLAusuLAs:

DECLARACIONES

!
.I

ACUDE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRAfO DE OBRA DETERMINAOA CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTicuLos 115 y 116 DE LÁ CoNSTITUCIóN poLÍftcA DE Los ESTADoS uNlDos t\,lExtcANos, y Los
ARTICULoS 52 FRACCIÓN II Y III DEL GoBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLEA MUNICIPAL, Y POR ACUERDo
DEL pLENo DEL AyUNTAMTENTo DEL cuAL sE AUfoRlzó LA CELEBRACtóN DEL pRESEñrE coNfRATo y sE
ApRoBó ouE LA EJEcucróN DE LAS oBRAS DE'REnovActó DE LA CALLE Nrños HÉRoES GoN
CONCREfO ZAMPEADO, INCLUYE: RED DE INFRAESfRUCTURA HIDRÁULrcA EN EL MUT{ICIPIO OE
TECHALUTa (susflTucúN DE EMpEoRAoo EcoLócrco poR Et¡[pEDRAoo AHocADo EN coNcRETo EN
COION NO¡O OX¡OO Y HUELLAS DE RODAT,TIENTO EN CALLE NIÑOS HÉROES, Ei¡TRE: LAURO fiIO TEI{EGRO
Y RETRO; Y CALLE CUAUHTEMOC, ENTRE: LAURO ¡IOTITENEGRO Y NIÑOS HEROES, INCLUYE DESCARGAS
DOMICIUARIAS, EN LA LOCALIDAD OE EL ZAPOTE, MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO) " SEA POR

PARTE DE LA EMPRESA .FEDERICO QUIÑONEZ URZUA" CON DOMICILIO FISCAL EN LA CALLE

PROLONGAC¡ON DE CHAMIZAL NUIIIERO 268 COLONiA CENTRO EN CIUDAD GUZMAN, JALISCO.55

EL MUNICIPIo LIBRE, ES LA BASE DE LA DTVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN PoLiTIcA Y
ADM|NtsrRATlvA DEL ESfADo DE JALtsco. INVEST|Do DE PERSoNAL|DAD JURíDtcA y pATRrMoNto pRopto
DE LAS FAoULTADES ESTABLECTDAS EN LA coNsTtrucróN pollTrcA DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos,
ADM¡NISTRADo PoR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y SIN OUE HAYA NINGUNA
AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ESfE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO,

EL ARTicuLo 76 DE LA coNsTtructóN poLfTlcA DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE JALrsco, ESTABLECE
oUE LoS AYUNTAMIENToS PoDRAN CELEBRAR CoNTRATOS, A FIN QUE ESTE ASUMA LA EJECUoóN Y
opERAoóN DE oBRAs y REPRESENTAC|óN DE sERvrcros ptlBltcos, cuANDo EL DESARRoLLo
EcoNóMrco y sooAL. AS¡ coMo LA SEGURTDAD y LA pRofecclór,l c¡vL, ro i¡nGAN NEcESARTo.

foMANDo EN coNstDERACróN Los BENEFrctos euE REDUNDARAN PARA Los HABTTANTES DEL MUNtctpto.
sE ESTA DE AcuERDo EN euE sE REALTCE LA oBRA púBLrcAi " RENovActóN DE LA CALLE Ntños HERoES
CON CONCRETO ZAMPEAOO, INCLUYE: RED DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULrcA EN EL TUNICIPIO OE
TECHALUTA (susflTucróN DE EMpEoRADo EcoLóGEo poR EMPEDRADo AHocADo EN coNcRETo EN
coLoR RoJo oxtDo y HUELLAS DE RooAMtENTo EN CALLE Ntños HÉRoEs, E TRE: LAURo i,toNfENEGRo
Y RETIRO; Y CALLE CUAUHÍÉMOC, ENTRE: LAURO T'ONTENEGRO Y IÑOS HEROES, INCLUYE DESCARGAS
DOMICILIARIAS, EN LA LOCALIDAD DE EL ZAPOÍE, MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO} " Y
ESTARA SUJETA su EJEcuoóN DEPENDTENDo DEL rECHo pREsupuESTAL EcoNóMrco DEL H.
AYUNTAI¡IENTO, MATERIA DEL PRESEÑfE CONTRATO,

I

II "EL CONTRATISTA' DECLARA:

ouE T|ENE cApAcrDAD JURfD¡cA PARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcucúN DE LA oBRA oBJEfo
DE ESTE coNTRATo y euE DrspoNE DE tA oRGANrzAcóN y ELEMENToS MATERTALES, HUMANoS y
TECNoLóGrcos suFtctENTES PARA ELLo.
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I, DECLARA "EL H, AYUNTAMIENTO'' QUE:
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OUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REOUERIDA COMPROMEIIENDOSE A
LA EJECUCÓN DE ESTE CONIRATO PONIENDO PARA ELLO, ÍODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD APLI -
CANDO LOS CONOCIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA LA REALZACIÓN Y CUMPL'MIENTO DE SUS
OBLIGACIONES,

OUE HA INSPECCIONADO DEEIDAMENTE EN EL SIfIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN OE
CONSIDERAR TODOS LOS FACfORES OUE TNTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN EXPUESIO LO ANTERIOR.
DECLARAN LAS PARTES QUE EN SU VOLUNfAD SUSCRIBIR EL PRESENTE INSfRUMENfO PARA EL CUAL SE
EJECUIAR

OUE PARA LOS EFECTOS DE LA REALIZACIÓN DE ESTA OBRA. SE COMPROME1E A CUMPLIR CON LA NORMA
DE CALIDAD ESTABLECIDA POR ESTE TIPO DE OBRAS.
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PRIMERA..
OUE EL "H. AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA A'EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A EJECUIAR LA OBRA

INDICADA EN EL PUNTO IV DEL CAPITULO DE DECLARACIONES DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN DE TRABAJO
INDICADA PARA FINES A PRECIO APROBADO, CUYO ANEXO DE DESCRIPCIÓN AL DETALLE OE LOS TRABAJOS
FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO POR IIEMPO DETERMINADO PRORROGAgLE A VOLUNTAD DE LAS
PARTES QUE EMPEZARÁ A SURTIR EFECfO A PARÍIR DE EL DIA 26 DE AGOSTO DEL 2013, Y UN PLAZO DE
EJECUCÉN DE 50 OíAS HABILES.

SEGUNOA--
EL IMPORTE GLOBAL DE LA OBRA DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 568,923.12 CON MA

INCLUIOO AUTORIZADO POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENÍO OUE INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS OUE SE
ANEXAN DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y SE ¡NCLUYE DENIRO DE ESTE CONTRATO.

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO I¡IPORTE

TRAZO Y NIVELACION CON EOUIPO fOPOGRÁFICO,
ESTABTECIENDO EJES DE REFERENCIA Y &ANCOS
DE NIVEL, INCLUYET M^TERIALES MANO DE OBRA,
EOUIPO Y HERRAMIENfA (IIASTA 5OO M2)

M2 5192.40 $8004 $ 41,559.96

CONSTRUCC¡ON DE BASE I]IDRAULICA OE 20 CM DE
ESPESOR (BALASfRE Y ¡EPEIAÍE), COMPACTADO A
MÁQUINA AL 95o¡ PRocToR, ADIoIo¡IANDO AGUA,
INCLUYE: lvtANO DE OBRA, EQU¡PO Y HERR MIENfa

M2 4462 20 s 91 292 §,t07363 16

EJECUCION OE UN LOTE OE ÍRAZO Y NIVEIACION.
EXCAVACION OEL fERRENO NATURAI,
COMPACfAC¡ON Y CONSTRUCCION OE BASE
HIDRAULICA COMPACTAOA ÁI 95% PROCfOR
TAMBIEÑ INCLUYE ARENA Y GRAVA TRIÍURAOA
PARA IA ELABORACION OELCONCRETO'

LTE 100 $ r20.000.00 $ 120,000.00

CLAUSULAS

TOTAL: $ 568,923.'t 2

TERCERA.-
.EL CONTRATISTf SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA DEL PRESENTE CONfRATO EL Dh 26 DE AGOSTO DEL

2013 RECIBIENDO UN A]{TICIPO DE ¡187,46,I.00 PESOS EOUIVALENTE AL 32.95% DEL TOTAL DE LA OBRA, EN
RESPUESTA A LA SOLICITUO PRESENTADA POR EL CONTRATISIA OUIEN LO DESIINARA A LA ADOUIS¡CION DE
PARTE DE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA EL INICIO DE LA MISMA POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO Y
RESPONSABLES DE LA OBRA POR COMÚN ACUERDO SE LE OTORGARA ESE PORCENTAJE DE ANTICIPO.
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EL SALDO RESTANTE SE PAGARA CONFORME A LAS ESIIMACIONES ACOMPAÑADAS DE SUS
GENERADORES PRESENTADAS CONFORME A LOS TRABAJOS REALIZADOS DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO Y
ORDENADO POR LA DIRECC¡ON DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
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CUARTA,-
.EL ooNTRATISTA' DENTRo DE LOS SIETE D¡AS HAB¡LES A LA FIRMA DEL CONTRATO OÍoRGARA LAS

FIANZAS DE ANT¡CIPO, CUMPLIMIENTO Y DE VICIOS OCULTOS OUE DEBERAN CONSÍITUIRSE POR EL EOUIVALENÍE
POR LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO Y EL ,'O% DE LA TOTALIDAD OE LOS TRABAJOS PARA VICIOS OCULTOS, Y POR UN
TERMTNo MrNrMo DE uN Año, EN GARANTIA DE Los fRABAJoS A REALTZAR. EXPEDTDAS poR UNA coMpAñlA
AFIANZADORA. LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESÍAM
DE JALISCO,

OUINTA..
LOS TRABAJOS OB.'ETO DE ESTE CONTRATO COMPRENDIDOS EN LOS PROYECTOS Y EL PROGRAMA. SE

PAGARAN A BASE DE PREc¡oS UNITARIOS POR oBRA TERMINADA PRESENÍANDO EL CoNÍRATISTA ESTIMACIoNES
coN NÚMERoS GENERADoRES Y cRooUIS CON MEDIDAS A ESCALA Y FOTOGRAFIAS QUE AMPAREN Los
TRABAJOS REALIZADOS, LAS CUALES SERAN REVISADAS Y EN SU CASO AUTORIZADAS POR EL DEPARTAMENTEO
OE OBR,AS PUBLICAS MUNICIPALES,

SEXTA.-
"EL coNfRAlrsfA' REc¡BrRÁ coMo pAGo rorAl poR LA EJEcucróN sATrsFAcroRrA DE Los rRABAJos. EL

IMPORTE OUE RESULTE DE APLICAR EL PRECIO UNITARIO A LAS CANTIOADES DE OBRA REALIZADA EN LAS
FECHAS euE 'EL H. AYUNTAMTENTo' oETERMTNE, sE HARAN LAS ESTTMACToNES DE oBRA EJECUTADA coN
INTERVALOS NO MAYORES DE 2 SEMANAS; LAS ESTIMACIONES SE LiQUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REoutstros ESTABLECTDoS PARA su rRAMlTE. ABoNANDo AL coNfRAfrsrA EL rMpoRTE euE RESULTE ApLlcAR
LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE OBRA CONTRATADA.
sl "EL coNTRATtsrA' ESTUVTERA INcoNFoRME coN EL pAGo DE LAS ESTTMAC|oNES o coN LA LteutDAclóN
ToIAL DENTRo DE UN PI-Azo DE 7 DIAS A PARfIR DE LA FECHA EN QUE SEA EFECTUAOA, SE HARA PoR UN
EscRrro LA RECLAMACTóN CoRRESPoNDTENTE AL c. DrREcroR DE oBRAS púBLtcAS. TRANSCURRTENDo ESTE
pt-Azo srN RECLAMAooNES DE "EL coNrRAfrsrA" sE CoNS|DERARA EL pAGo o LA LteurDAcróN
DEFINIT¡VAMENTE ACEPfADA PoR EL, Y QUEDARA SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

SÉPTIMA-
"EL coNTRAT¡srA' SERA EL úNtco RESPoNSABLE DE Los DAños y pERJurcros ouE coN Morvo DE Los

TRABAJOS SE CAUSEN A'EL H. AYUNTAMIENÍO'O A fERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL
CONÍRATO POR INOBSERVANCIA OE IAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR VIOLACIONES A LAS LEYES Y
REGLAMENfoS ApLrcABLEs, EN coNSEcuENcrA EL coNTRATrsrA poDRA ENCoMENDAR yr suB-CoNTRATAR coN
ofRA PERSoNA FlsrcA o MoRAL LA EJECUCTóN TorAL o PARCIAL DE LA oBRA.

"EL CoNTRATISTA" SERA EL RESPoNSABLE DE LAS OELIGACIONES LABORALES OBRERO-PAfRONALES ANTE
LAS DTVERSAS rNSTrfucroNES y oRGANrsMos puBLtcos. Asl coMo ou|ENES LE suMtNrsrREN MATERTALES PARA
LA MrsMA poR Lo ouE "EL H. AvuNTAMrENfo' SERA AJENo A cuAleutER RECLAMACtóN pRovENTENTE DE orcHAS
RELACIONES,

OCfAVA:
'EL coNTRATrsrA" EN cASo DE sER NECESARTo sE oBLrcA A ADoprAR PARA LA pREVENctóN DE RtEsGos o

FUÍURoS coN MoTIVo DE LA oBRA A EJECUTAR, A INSTATAFI A SU cosTo LoS ANUNCIoS, AVISoS SEÑALES Y
MEDTDAS pREvENTtvAS y DE oRtENTActóN ouE sE REoUIERAN PARA EV|TAR Los RlEscos euE coRRAN poR
Los TRABAJoS ouE sE REALIZAN DE CAUSARSE cuALourER srNrESTRo SERA SUFRAGADA LA RESPoNSAB|LIDAD
POR EL PROPIO CONÍRATISTA.

NOVENA,.
'EL H. AYUNTAMTENTo" poDRA suspENDER TEMPoRAL o DEFTNITVAMENÍE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS

OB.'ETO DE ESÍE CONIRATO, EN CUALOUIER CASO EN OUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR ESCRITO A'EL
coNTRATrsrA" coN i5 DIAS HABTLES DE ANTrcrpAcróN; cuANDo LA suspENstóN sEA TEMPoRAL, "EL H.
AYUNTAMTENTo" TNFoRMARA A 'EL coNTRAlsrA' LA DURACóN ApRoxtMADA DE LA suspENStóN y EL
pRocRAMA sE MoDTFtcARA poR EL plAzo coRREspoNorENTE.

cuANDo LA suspENSróN sEA DEFTNTIVA, sEA RESCTNDIDo EL coNTRATo cuBRrÉNDosE A 'EL coNTRAftsfA'
pREVTA ESfr[rAcróN. EL tMpoRTE DE Los TRABAJoS euE HAYA REALtzADo y sERÁ RESPoNSABLE poR LA oBRA
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EJECUTADA EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA, SE LE PAGARA A 'EL CONTRATISTA' LOS
SUMINISIROS DE MATERIALES QUE TENGAN, ASi COMO LOS GASÍOS NO RECUPERABLES.

DECIMA..
"EL H. AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OB.'ETO DE ESTE CONTRAfO Y DARÁ A "EL
CONTRATISTtr POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS
EN SU EJECUCIÓN A FIN DE QUE SE AJUSTE EL PROYECTO Y MODIFICACIONES OUE CONSIDEREN PERfINENTES.

ES FACULÍAD DE "EL H, AYUNTAMIENTO" LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN DE fODAS LAS HERRAMIENTAS Y
TODOS LOS MATER'ALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS fRABAJOS, YA EN EL LUGAR O EN LOS
LUGARES DE ADOUISICÓN O FABRICACIÓN,

POR SU PARTE "EL COMTRATISIA' SE OBLIGA A TENER UN LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFES¡ONAL QUE
LO REPRESENTE Y ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, EN LO OUE OEBERA PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR 'EL H.
AYUNTAMIENTO' Y CUYA ACEPTACIÓN LA PODRA REVOCAR A SU CRITERTO EL REPRESENTANTE DE "EL
CONIRATISTA" DEBERA ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A OUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,
ASI COMO PARA ACEPTAR Y OBJEfAR LAS OBSERVACIONES SOBRE LOS MISMOS QUE FORMULEN Y EN GENERAL
PARA ACIUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

DECMA PRIMERA,.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO EST¡PULADO EN ESTE CONTRATO O

CONFORME A LAS INDICACIONES DE 'EL H. AYUNTAMIENTO" ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSTCIÓN
INMEDATA CON LAS ACCIONES ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS, LAS CUALES SE HARAN POR CUENTA
DE "EL CONTRATISÍ{ SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA- EN ESTE CASO 'EL H, AYUNTAMIENIO'
SI LO ESTIMA NECESARIO PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS
EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PI.AZO PARA
SU TERMINACIÓN,

DECIMA SEGUNDA.-
"EL H, AYUNTAMIENTO" VERIFICARA OUE LOS TRABAJOS OBJEÍO DE ESTE CONTRATO, SE ESTÉN

EJECUTANDO EN LA INTELIGENC¡A DE OUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRA POR NO REALIZADA, Y ASi COMO
CONSECUENCIA DE DICHA COMPROBACIÓN SE DETECTARE QUE EL AVANCE DE LOS TRABA.JOS ES MENOR QUE LO
QUE SE DEBIA HABER EFECTUADO, "EL H, AYUNTAMIENTO' REfENDRA EN TOTAL UN 5% (CINCO POR CIENTO AL
MILLAR) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y EL QUE DEBIÓ REALIZARSE
MULTIPLICANDO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA
INICIACIÓN HASÍA LA DE REMSIÓN, POR LO ÍANTO, MENSUALMENTE SE HARA LA REfENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE
CORRESPONDA A FIN DE QUE I.A RETENCÓN TOTAL SEA PROCEDENTE.

SI AL EFECÍUARSE LA COMPROBACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA PROCEDE
HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ A FAVOR DE "EL H, AYUNTAMIENTO' COMO PENA
COM/ENCIONAL POR EL RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE TAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTtr.

SI "EL CONTRATISTA NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑAI.-ADA EN EL PROGRAMA, CUBRIRA COMO
PENA CONVENCIONAL UNA CANTIDAD MENSUAL IGUAL AL IO% (DIEZ POR C¡ENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TER¡'INACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA HASIA EL MOMENTO
EN OUE LOS ÍRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE "EL H- AYUNTAMIENTO',

PARA DETERMINAR LA APLICACÚN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
DEIIORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, o POR CUALQUIER OfRA CAUSA QUE A JUICjO DE.EL H. AYUNTAMIENTO" NO SEA IMPUTABLE A'EL CONfRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE 'EL H,
AYUNIAMIENTO' PODRA EX¡GIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO OEL CONTRATO O HACERLO EJECUTAR POR UN
TERCERO CON CARGO A "EL CONTRATISTA".
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DÉCIMA ]ERCERA..
LAS PARTES CONVENIAN QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIM¡ENfO AL RESPECTO, ACEPTAN OUE CUANDO SFA'EL H. AYUNTAMIENTO' EL OUE DETERMINE
RESCINDIRLO DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIOAD DE DECLARACIÓN JUDICTAL; S¡.EL CONIRATISTA' ES QUIEN DECIDE RESCINDIRLO SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL DE LO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y OBTENGA LA DECLARACÓN CORRESPONDIENTE.

LAS CAUSAS OUE PUEDEN OAR LUGAR A LA RESCIS¡ÓN POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENÍO" SIN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, SN LAS OUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI 'EL CONfRATISTA' NO INICIA O TERMINA LOS TRABA'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
SEÑATADA,

2.

3

5t

SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENÍE LOS ÍRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARfE DE
ELLAS QUE HUBIERA SIDO RECHAZADA COMO DEFECfUOSA POR 'EL H, AYUNTAMIENTO",

SI NO EJECUIA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUST¡FICADO. NO ACATA
LAS ORDENES DADAS POR'EL H, AYUNTAMIENTO',

7

8

4. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO A JUICIO DE "EL H. AYUÑTAMIENTO"

SI SE DECLARA EN OUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, O S¡ HACE CESIÓN DE BIENES EN FORMA OUE AFECTE
A ESTE CONÍRATO, O POR FALTA DE PAGOS DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y
LABORABLES DE CTIALOUIER íNDOLE.

6, SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A "EL H, AYUNfAMIENTO" Y A LAS INSIITUCIONES OFICIALES OUE TENGAN
FACULTAD DE TNTERVENIR I.AS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN OE HERRAMIENTAS, TRAB¡\'OS Y OBRA,

EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUÍABLE A "EL CONTRATISÍA' SIMILAR A LAS ANTES
EXPRESADAS,

SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL EN FORMA NOTABLE OUE A JUIC¡O DE OUE'EL H. AYUNTAMIENIO" NO
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBL¡GACIONES DE ESTE CONTRATO,

EN CASO OE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS
OBLTGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN ESTE CONTRATO'EL H, AYUNTAMIENTO' POORA OPTAR EN EXIGIR
EL CUMPLIMIENIO DEL MISMO APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENIDAS O BIEN DECLARAR LAS
RESCISIÓN CONFORME LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTO DEL ESTADO DE JALISCO,
APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO S

DE LA LEY ANÍES INVOCADA,

SI "EL H. AYUNÍAMIENTO' OPTA POR LA RESCISIÓN 'EL CONTRATISTA' ESIARA OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER A JUICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO" HASIA EL MONTO DE LA GARANTh OTORGADA

DEC¡MA CUARIA.-
"EL H. AYUNIAMIENTO" RECIBIRA LOS TRABAJOS OBJETO A ESTE CONTRATO HASIA OUE SEAN TERMINADOS

EN SU TOTALIDAD. SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON LA ESPECIFICACIONES
CONVENIDAS Y OEMAS ESTIPULACIONES ES ESTE CONTRATO.

A. CUANDO SIN ESTAR TERMINADOS LA TOTALIDAD DE LOS TRASAJOS LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO Y PUEDA SER UÍIL¡ZADA A JUICIO DE "EL H, AYUNTAMIENIO' EN ESTE CASO SE LIQUIDARÁN A "EL
CONTRATISTA' LO EJECUTADO.

B, CUANDO "EL H- AYUNTAMIENTO" OEfERMINE SUSPENDER LOS fRABAJOS Y LO EJECUÍADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESIE CASO SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA'EL IMPORÍE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
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C. CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H, AYUNÍAMIENTO'Y EL "CONTRATISÍA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANIICIPADAMENTE EL CONTRATO EN ESfE CASO LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE
LIOUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE
CONTRATO.

D. CUANDO 'EL H. AYUNTAMIENTO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DÉCIMA
ÍERCERA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCI,AL OUEDARÁ A JUICIO Y ESTE SE LIOUIOARA EL IMPORTE DE
LOS TRABAIOS OUE DECIDA RECIBIR,
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E EN CUANTO EL TRIBUNAL COMPETENTE DECLARE RESCINDIENDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARA A
LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA.

EN TODA RECEPCIÓN DE OBRAS SE LEVANTARA EL ACTA CIRCUNSTANCIADA Y SE PROCEDERA A FORMULAR
LAS LIOUIDACIONES CORRESPONDIENTES,

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDAC¡ÓN CORRESPONDIENTE EXISTIERON CRÉDIfOS O
CUALOUIER OTRA OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO" A CARGO DE "EL
CONIRANSTA'. EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE LAS CANÍIDADES POR CUBRIRSELE POR LOS
IRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFEC'IIVA LA FIANZA OTORGAOA POR ÉSTOS
CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA",

LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LTQUIDACIÓN DE SU IMPORTE, SE
EFECTUARÁ SIN PERJUICIO OE LOS DESCUENIOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPIO DE SANCIONES EN LOS
TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMO OUINTA-.
LAS PARIES CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO ESTARÁN A LO

SUPUESTO POR LAS LEYES DE OBRAS PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO DEL ESTAOO OE JALISCO Y DEMAS
DISPOSICIONES RELATIVAS APLICABLES.

DECIMA SEXTA..
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE

A LA JURISDICCIÓN COMPETENCIA DEL JUZGADO MIXTO OE PRIMERA INSÍANCIA DE ZACOALCO DE TORRES
JALISCO,

DECIMA SÉPT,MA,.
SI DURANTE EL ÍRANSCURSO DE LA OBRA, MATERIA DEL PRESENTE DOCUMENTO, OCURREN

CIRCUNSTANCIAS QUE PROVOQUEN QUE SEA MODIFICADO EN CONTENIDO CLAUSULAR ACORDADO, SE HARAN
LOS AJUSTES NECESARIOS DEBIENDO CONSENSARSE AJUSTES ENÍRE "EL CONTRATISTA" Y 'EL H.
AYUNTAM¡ENTO'.

DÉCIMA OCTAVA,-
EL PRESENTE DOCUMENTO ENfRARÁ EN VIGOR EL OIA DE SU FIRMA Y CONCLUIRA UNA VEZ OUE SE HAYAN

QUEOADO FINIOUITADAS LAS OBRAS, MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO DE CONCENTRACIÓN,

DECIMA NOVENA .

EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTo
LAS PARTES ACUERDAN RESOLVERLO DE COMÚN ACUERDO, Y EN CASO DE NO LLEGAR AL MISMO, DETERMINAN
SOMETERSE A LA JURISD¡CCIÓN COMPETENCIA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA TNSTANCIA DE ZACOALCO DE.TORRES, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE EL FUEGO OUE POR CUALOUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.
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LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, LO
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAO DE TECHALUTA DE iIONfENEGRO, JALISCO A 19 DE
AGOSTO DEL 2013.

POR "EL H AYUNTAI\,4IENTO"

GOBIERNO MUNICIPAL SiNDICO ¡¿UNICIPAL

S'NDICATI.JRA
ADMÓN.2012-2015

i:i>

LAZOU Ltc
Iil

0,lrl.lsill

ENCARGADO DE HAC'ENDA MUNICIPAL D¡RECIOR DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

¿---a''

ii.t)

C. JUAN RAMI

POR "EL CONTRATISTA"

EZ

OBRAS PUBLICA§

La presente hoja de f¡rmas p€rienece al CONTRATO NO l.CP|/OP/TECHAr20I3
De fecha 19 de agosto de|2013.
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Federico Quiñonez Urzua
VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION

R-F.C. QUUF56O6O3UV6

PROLONGACION DE CHAMIZAL # 268 CENTRO

CD.GUZMAN,JAL C.P.49OOO

Oúrac¡ón: 27 dtas naturales
TRAZO Y NIVELAGION CON EQUIPO TOPOGRAFICO ESTABLECIENOO EJES DE
REFERENCIA Y BANCOS DE NIVEL, CONSTRUCCION OE BASE HIRAULICA
coMPAcTADA AL 95.¿ PRocToR,( EN CALLE NIÑos HERoES Y CALLE
cuAUHfEMOCl, TRAZO Y NTVELACK}N, EXCAVACTOÍ{ OEL IERREI«) NATURAL,
COi¡iPACTACION Y CONSTRI}CCoN DE BASE HIT)RAULICA COi'PACfADA AL 95%
PROCTOR, INCLUY€: ARENA Y GRAVA TRITURADA PARA LA ELABORACOI{ OE lr¡cio Obra
CONCRETO, (EN CALLE LAURO i'ONTENEGRO)

26tO&2013

PRESUPUESTO DE OBRA

c I@lreE@E@TItrTil--
AI
TZ0500

TRAZO

fGzo y ¡¡velacion con equipo topográfco, M2
Estábleciendo ej6 de referencia y banc¡6 dÉ ñi!€1,

i¡cluyé: ma!éri,alés. n'aío de obr¿. €qulPo y
heÍahr€nb {Hasb 5OO m2)

5,192.4000 $8.004 $41,553.960 1.31%

AI
l¿
REGCC

TOTAI. TRAZO

BASE HIDRAULICA

Consüu@ion de Bá* HiiEUl¡.a de 20 cm. dé M2
Espésor (bahste), csnpacHo a máqüha al 95%
proctor, adÉaonando agua, incloye: mano d3 obr¿.

7.3',t%

4l6i22ffi t91.292 71.60%

71.60%

687 1800 $8.004 0.97%

171.8000 $50.000 $8.s90.000 1.51%

*6.4400 §9.189 55,388.797 0.95%

586.4400 $91.292 $53,537.280 9.41%

167.9000 $14.150 $2,375.763 0.420A

33s.8000 $37.359 §12,545.152 2.21%

t4f,559.96

$407,363.1 60

AA

A3

fOfAL BASE H|DEAULICA

A¡TPLIACIOI{

frazo y núelacion con €qüipo topográf¡co. M2
esláblecienóo ojes .le rererencra y bancos de ñwel,
inc¡uye mabnabs, mano de obra, equ¡po y

hefamienta (Hasta 500 m2)

f,o7,363.'160

$5,500.187TZO500

EAEO2IA

COMPMAQ

REGCC

GUAR

excalac¡on de terreno po. medio6 mec¿¡icos d6 0 00 l\¡3
á 1 50 mts de protu.didad, en terreno tpo B

Cornpa¿:bcÉn del tereño natural a maquina. incloye M2
coslo del €quipo. mano de obra y nerr¿ménb

ConstruÉion de Base Hidraulica de 20 cm d€ M2
esposor {bálasbe), comp3ctado a máquina al 95%
proctor, ad¡cionando agua. iñcluye: mano de oOra,

Guam¡caón de 015aO35 m. de concreto F'c=200 M
KG/CM2, a€b3do aparente, incluye: A¡ena y qra!€

@nstruccionde huellade Éncrelo de f'c=250 kS/cm2. ML
d€ 20 cms de espesor y un archo de 70 cms ¡ncluye

35r-3€C0 §53.3s3 $13.74E.934 3.30%

,,

E¡iDEDPirqOO Af colo€.¡.n Ce empgdr?do de 20 cm de.Jspesor, a M2
base dé piedra de h .e_oio¡, ahogado en Mcre{o d6
f-c=250 k ¡/cm2. co¡ un ter¡nirado co¡ Dinru.a .,ara
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Federico Quiñonez Urzua
VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION

R_F.C. OUUF560603UV6

PROLONGACION DE CHAMIZAL # 268 CENTRO

CD.GUZMAN,JAL C.P.49OOO

TRAZO Y NIVELACION CON EQU¡PO TOPOGRAFICO ESÍABLECIENOO EJES OE
REFERENCIA Y BANCOS DE NIVEL. CONSÍRUCCION DE BASE HIRAULICA
comPAcTADA AL 95% PRocToR,( EN CALLE NIÑos HERoES Y CALLE
cuauHfEfitoc), fRAzo y t¿lvElActoN, ExcavactoN oEL TERRENo NAruRAL,
COMPACfACION Y CONS'RUCCION OE BASE HIORAULICA COMPACTADA AL 95%
PROCTOR, INCLUYE: ARENA Y GRAVA TRITURAOA PARA LA ELABORACION DE
CONCRETO. (EN CALLE LAURO UONTENEGRO)

r*"

lnicioObra:2408/2013

Obra

Lugar:

Du.ación: 27 dlas naturales

PRESUPUESTO DE OBRA

P. Un¡tario J-
concreto dé colof rcio oxiijo induye Arem y grar¿ t

CEAFO cárqá y acaneo dé material prDducto de excávacion M3
coñ retroexcavadora y cam¡on de volteo y tsaslado a
lugar ¡ndicado por €l ayunlamieflto.

A3 TOÍAL AMPLIACION

rOTAL CALLE NI¡OS IIEROES

214.74ü) §62 000 $13.313.840 2.34%

§120,000.000 21.09%

¡568,923.120 100.00%

TOTAL OEL PRESUPUESTO: $568,923.12
(. QUTNTENTOS SESENTA Y OCHO MtL NOVECTENTOS VETNTTTRES PESOS t2l100 M.N..)


